
 

ESTUDIO PREVIOS 
 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÒN PARA LOS DETENIDOS DE LA CARCEL,  
ESTACIÒN DE POLICIA Y CETRA DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ-ANTIOQUIA 

  
 

 
1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO DE AMAGÁ 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN:  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25, numerales 7 y 12 de la ley 80 de 
1993 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. La Administración 
Municipal de Amagá, presenta a continuación el estudio previo de Conveniencia y 
Oportunidad para realizar un proceso de contratación. 
 
A nivel mundial, la alimentación para las personas privadas de la libertad ha sido 
uno de los puntos más importantes a tratar entre naciones; de hecho, a partir del 
Primer Congreso de las Naciones Unidad sobre la Prevención del Delito y del 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 se adoptaron las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y se aprobaron por el Consejo 
Económico y Social en sus Resoluciones 663C del 31 de Julio de 1957 y 2076 del 
13 de Mayo de 19776.  
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 1º Consagra: “Colombia es un 
Estado Social de Derecho, fundada en el respeto de la dignidad humana.”  
 
Acorde a lo anterior, la Corte Constitucional concluyó que el pilar central de la 
relación entre el Estado y las personas privadas de la libertad es el respeto a la 
Dignidad Humana, teniendo en cuenta que “toda persona privada de la libertad será 
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano”.  
 
En desarrollo de lo descrito, el artículo 5º de la Ley 65 de 1993 “por medio de la cual 
se expide el Código Penitenciario y Carcelario, prevé dentro de sus principios 
rectores que “en los establecimientos de reclusión prevalecerá el respeto a la 
dignidad humana, a las garantías constitucionales y a los derechos humanos 
universalmente reconocidos. 
 
Ahora bien, el artículo 315 de la Constitución Política consagra como atribuciones 
del Alcalde Municipal, dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, aspectos 
retomados en el literal d), numeral 1º del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. 
 
El Estado colombiano, debe velar para que todos los habitantes tengan una calidad 
de vida digna, donde basados en las circunstancias particulares de cada quien se 
les dé un tratamiento de acuerdo a las necesidades. En el municipio, se encuentran 
personas detenidas en centro de reclusión debido a que hay un proceso penal en 
su contra y se les dicto medida de aseguramiento intramural. Se ha señalado en 
reiteradas ocasiones que para el Estado nace el deber de respetar la dignidad 
humana de las personas privadas de la libertad, ya que “constituye el pilar central 
de la relación entre el Estado y la persona privada de la libertad, y es, además, una 
norma fundamental de aplicación universal, reconocida expresamente por los 
tratados y convenios de derechos humanos, prevalentes en el orden interno gracias 
al bloque de constitucionalidad que emana de la Carta Política de 1991. Se tiene 
que conforme con las normas tanto nacionales como internacionales, en virtud de 
la especial relación de sujeción es deber del Estado garantizar el suministro de 



 

alimentos suficientes y adecuados a las personas privadas de la libertad pues si no 
se cumple, estaría vulnerando derechos como la vida, a la salud y a la integridad 
personal de los internos  
 
Dentro de esta Convención, el Artículo 5 “Derecho a la Integridad Personal” contiene 
de manera taxativa en sus dos primeros numerales, los lineamientos primordiales 
para el trato digno a las Personas Privadas de la Libertad  
 
Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal, Toda persona tiene derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral, Nadie debe ser sometido a torturas ni 
a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de la 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  
 
Las Normas Internacionales de Derechos Humanos Para Funcionarios de 
Instituciones Penitenciarias, es el resultado de un compendio realizado por la 
“Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH)” y que dentro de su contenido se hace claro énfasis en la alimentación 
como parte fundamental de la dignidad humana, a continuación, se hace relación 
de los apartes reiterativos en materia alimentaria: El municipio de Amagá, cuenta 
en la actualidad con una cárcel municipal con un área aproximada de 295,87 M2, 
conformada por dos (2) patios, uno de hombres con seis (6) celdas para veinte (20) 
internos, y el patio de mujeres con capacidad para albergar solo a cuatro (4), 
personas privadas de la libertad, en condición de imputados y condenados mientras 
el INPEC les asigna el centro de reclusión donde deben purgar su condena, por 
alguna conducta punible; sin embargo, se ha vuelto costumbre que estos patios se 
mantengan hacinados.  
 
Es por ello, que para brindarles unas condiciones mínimas de dignidad es 
indispensable brindarles, por lo menos, alimentos en perfecto estado y 
conservación. Es así, como es deber del municipio garantizar a los internos, 
alimentación de la mejor calidad, para que ellos tengan unas condiciones lo menos 
traumáticas para continuar con su resocialización, pues ese es un compromiso que 
adquiere el Estado con los internos para continuar con el proceso de resocialización 
y con ello, la protección de sus Derechos Humanos.  
 
El municipio de Amagá cuenta con una población aproximada de 35.000 mil 
habitantes, ubicado a 39 kilómetros de la Ciudad de Medellín y la cercanía a esta 
incrementa la delincuencia al interior del municipio, es por esto que cada día el 
trabajo que debe realizar la fuerza pública para tratar de controlar el orden público 
y no permitir que esta problemática se incremente en nuestra sociedad es 
incansable. 
 
Por esta razón cada día son más las personas que llegan a la sala de retenidos de 
la estación de policía, a las que se le inicia un proceso judicial que quedan privadas 
de la libertad y deben de permanecer en la cárcel municipal y los adolescentes 
infractores de la Ley penal deben permanecer en forma transitoria en el CETRA, 
mientras se define su internamiento en una institución cerrada o semicerrada. Así 
mismo los recluidos de manera temporal en la estación de policía.  
 
Cada día la población Carcelaria aumenta de una manera desaforada y sin 
embargo, aunque son personas que infringen la norma, el Municipio dentro del 
marco constitucional debe garantizar el pleno goce de los derechos fundamentales 
de ellos, como son el respeto a la dignidad humana, la vida, la salud, la alimentación, 
el trabajo y todo aquello que aporte para que se dé la sana convivencia al interior 
de las instalaciones.  
 



 

De otro lado el código penitenciario y carcelario, dispone que corresponde a los 
Municipios la Dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de 
las cárceles para personas detenidas y condenadas, siendo obligación de la 
Administración Municipal proporcionar la alimentación adecuada a las personas que 
se encuentren recluidas en el centro carcelario para garantizar la salud y la vida de 
la población de internos. 
 
Por esto se hace necesario realizar la contratación de la alimentación para las 
personas que por una u otra circunstancia deben permanecer en la cárcel municipal, 
en la sala de retención de la estación de policía o en el CETRA según el caso.  
 
Teniendo en cuenta las condiciones de vulnerabilidad de la población carcelaria, los 
detenidos de manera temporal en los calabozos de la estación de policía y los 
adolescentes del CETRA, el Municipio debe garantizar la continuidad del servicio de 
alimentación por lo que se hace necesario realizar una contratación de mínima 
cuantía puesto que un proceso de selección tarda demasiado y la necesidad no da 
espera. 

Por lo anterior, la Administración Municipal debe garantizar el acompañamiento de 
reactivación económica de los locales a través de programas de inclusión. 

El Municipio de Amagá requiere la contratación de SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN PARA LOS DETENIDOS DE LA CÁRCEL, ESTACIÓN DE 
POLICÍA Y CETRA DEL MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA 

2- LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

OBJETO: SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS DETENIDOS DE LA 
CÁRCEL, ESTACIÓN DE POLICÍA Y CETRA DEL MUNICIPIO DE AMAGA, 
ANTIOQUIA 

2.1. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

La ejecución del objeto del contrato que se celebre como resultado del presente proceso 
de selección deberá comprender como mínimo, las actividades señaladas en este 
documento y en sus especificaciones técnicas, así como las que se establezcan en el 
respectivo contrato. 

2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

Dando cumplimiento el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, el 
objeto del presente proceso contractual se encuentra clasificado en los códigos UNSPSC, 
según el siguiente cuadro: 

 

2.3 CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 
14 del UNSPSC) contenido en la dirección http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion,  
la siguiente es la codificación del servicio requerido por la Entidad: 

 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 90101600 Servicio de Banquetes y Catering 

2 90101500 Restaurantes 

http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion


 

2.2 . ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

La ejecución del objeto del contrato que se celebre como resultado del presente 
proceso de selección deberá comprender como mínimo, las actividades señaladas 
en este documento y en sus especificaciones técnicas, así como las que se 
establezcan en el respectivo contrato, propendiendo por suministrar el combustible 
y los aceites que se requieran por parte de la entidad para abastecer el parque 
automotor del Municipio y de la fuerza pública en cumplimiento de los fines del 
estado y en aras de satisfacer el interés general. 

3. ANÁLISIS PARA DETERMINAR EL VALOR DEL PROCESO    
CONTRACTUAL 

Para establecer los valores del presente proceso contractual, la entidad ha recibió 2 
cotizaciones, incluido el  IVA, por valor unitario de los elementos. 

 

NO. 

DESCRIPCIÓN 
DEL 
ELEMENTO O 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PROMEDIO 
VR. 
UNITARIO 

1 DESAYUNO UND $15.000 

2 ALMUERZO UND $117.100 

3 CENA UND $16.767 

 
La Entidad procede a promediar las cotizaciones allegadas por los interesados, y el valor 
arrojado servirá el precio de referencia para la presentación de ofertas por las cantidades 
proyectadas, de conformidad con el siguiente cuadro. 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

CANT. 

VALOR UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

1 

DESAYUNO:   

CORRESPONDE AL PRIMER TIEMPO DE COMIDA 

SUMINISTRADO EN EL DÍA Y SE COMPONE DE:  

BEBIDAS:  

LAS BEBIDAS SUMINISTRADAS EN EL DESAYUNO DEBEN 

CONTENER LECHE LÍQUIDA O LECHE LÍQUIDA O EN POLVO (8 

ONZAS) NO SE PERMITE EL EMPLEO DE LECHE CRUDA DE 

VACA, NI LA SUSTITUCIÓN DE ESTE INGREDIENTE POR SUERO 

LÁCTEO. 

LAS BEBIDAS SE OFRECERÁN ENDULZADAS CON AZÚCAR, 

EXCEPTO AQUELLAS QUE SE ELABOREN CON PANELA O QUE 

YA CONTENGAN AZÚCAR, COMO EL CHOCOLATE 

SE PODRÁ SUMINISTRAR CON EL DESAYUNO:  

 CAFÉ CON LECHE: BEBIDA ELABORADA CON CAFÉ 

MOLIDO Y/O INSTANTÁNEO, CON LECHE LÍQUIDA O 

EN POLVO, ENDULZADO CON AZÚCAR BLANCA 

REFINADA, AZÚCAR MORENA O PANELA. 

 CHOCOLATE CON LECHE/ BEBIDA ACHOCOLATADA 

INSTANTÁNEA: BEBIDA ELABORADA CON 

CHOCOLATE, MEZCLAS EN POLVO PARA PREPARAR 

BEBIDAS INSTANTÁNEAS CON AZÚCAR Y LECHE 

LÍQUIDA O EN POLVO. 

 AVENA CON LECHE: BEBIDA ELABORADA CON 

HARINA DE AVENA O AVENA EN HOJUELAS, LECHE 

LÍQUIDA O EN POLVO, ENDULZADA CON AZÚCAR 

BLANCA REFINADA, MORENA O PANELA 

 

 

 

RACIÓN 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

$ 15.000 



 

ALIMENTO FUENTE DE PROTEÍNA ANIMAL 

LOS DESAYUNOS DEBEN INCLUIR ALIMENTOS FUENTE DE 

PROTEÍNA TALES COMO: 

 HUEVOS DE GALLINA,  

 QUESO,  

 PRODUCTOS LÁCTEO,  

 DERIVADO CÁRNICO (PRODUCTOS PROCESADOS 

TIPO EMBUTIDOS),  

 CARNE, VÍSCERAS, PESCADO 

 

DEBE CUMPLIRSE CON LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 

2310 DE 1986, RESOLUCIÓN 1804 DE 1989 Y DECRETO 1500 DE 

2007 O LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O 

SUSTITUYAN 

CEREALES Y DERIVADOS 

 PAN BLANCO: PRODUCTO HORNEADO ELABORADO 

CON HARINA DE TRIGO FORTIFICADA, AGUA, 

LEVADURA, SAL, GRASA VEGETAL, AZÚCAR. DEBE 

SER SUMINISTRADO EN TAJADAS O UNIDADES QUE 

GARANTICEN EL GRAMAJE ESTABLECIDO EN LA 

LISTA DE INTERCAMBIOS.  

 AREPAS: PRODUCTO ELABORADO CON GRANOS DE 

MAÍZ MOLIDO Y CON HARINA DE MAÍZ PRECOCIDA. SE 

DEBE OFRECER ASADA O FRITA DE ACUERDO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL CICLO, GARANTIZANDO EL 

GRAMAJE DEFINIDO EN LA LISTA DE INTERCAMBIOS 

 PRODUCTOS DE PANADERÍA. 

 AREPA DE CHÓCOLO: PRODUCTO ELABORADO CON 

MEZCLA LÍQUIDA DE MAÍZ TIERNO MOLIDO, CON 

AZÚCAR, LECHE Y QUESO (OPCIONAL), QUE ES 

SOMETIDA A UN PROCESO DE ASADO. 

 

FRUTA: 

LAS FRUTAS A SUMINISTRAR DEBEN SER OFRECIDAS EN 

FORMA ENTERA, O EN PORCIONES, EN ADECUADAS 

CONDICIONES DE MADUREZ E HIGIENE QUE FACILITEN SU 

CONSUMO, NO DEBEN PRESENTAR DAÑO MECÁNICO NI 

CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA EN PERICARPIO NI EN EL 

INTERIOR; SE PODRÁ SUMINISTRAR FRUTA DE COSECHA, Y DE 

ACUERDO CON LOS HÁBITOS ALIMENTARIOS DE LA REGIÓN. 

2 

 

ALMUERZO: 

EL ALMUERZO CONSTA DE LOS SIGUIENTES COMPONENTES: 

SOPA, PLATO PRINCIPAL Y BEBIDA DE FRUTA ENDULZADA. EL 

PLATO PRINCIPAL CONTIENE UN ALIMENTO FUENTE DE 

PROTEÍNA ANIMAL, UN (1) CEREAL, UN (1) TUBÉRCULO O RAÍZ 

O PLÁTANO, Y UNA (1) PORCIÓN DE HORTALIZAS Y/O 

VERDURAS FRESCAS O COCIDAS DIARIAMENTE DURANTE EL 

ALMUERZO, IGUALMENTE SE DEBE OFRECER UN POSTRE.  

DEBERÁN SER SUMINISTRADOS COMO MÍNIMO CINCO 

VARIEDADES DE MANERA CONSECUTIVA SIN REPETIRSE 

DURANTE LOS CINCO DÍAS 

SOPA: 

LOS CICLOS INCLUYEN SOPAS DE CEREAL, DE LEGUMINOSAS, 

VERDURAS Y SOPAS TÍPICAS COMO AJIACO Y SANCOCHO 

ENTRE OTRAS 

 SOPA DE CEREALES: CEREALES COMO ARROZ, 

PASTA, AVENA, MUTE O HARINA DE CEREAL (MAÍZ, 

TRIGO) ENTRE OTRAS. 

 SOPAS DE LEGUMINOSA: PREPARACIONES LÍQUIDAS 

DE VISCOSIDAD MEDIA QUE INCLUYEN COMO 

INGREDIENTE PRINCIPAL UNA LEGUMINOSA 

(LENTEJA, FRIJOL, ARVEJA, GARBANZO). 

 SOPAS DE VERDURAS: DEBEN INCLUIR VERDURAS Y 

HORTALIZAS VARIADAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ALIMENTOS FUENTE DE PROTEÍNA ANIMAL 

CARACTERÍSTICAS DE LAS CARNES A SUMINISTRAR EN EL 

CICLO DE MINUTAS 

 CARNE DE RES DE PRIMERA CALIDAD 

 LOMITOS DE ATÚN O SARDINA: PRODUCTO 

ENLATADO ( EN AGUA O ACEITE ), QUE CUMPLA CON 

LAS CARACTERÍSTICAS DE ENVASE (EN BUEN 

ESTADO, SIN ABOLLADURAS, NI OXIDACIÓN) CON 

FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE. 

 POLLO: SOLO SE PERMITEN LOS SIGUIENTES 

CORTES: PIERNA (CONTRA MUSLO) PERNIL (MUSLO) 

O PECHUGA 

 PESCADO: FILETE DE PESCADO: LAS LONJAS 

MEDALLONES O RODAJAS DE MÚSCULOS DE 

DETERMINADAS ESPECIES ESCAMADAS, CON O SIN 

PIEL, SIN VÍSCERAS Y CON LA MENOR CANTIDAD 

POSIBLE DE PARTES ÓSEAS O CARTILAGINOSAS. 

COMO FILETE DE PESCADO SE ACEPTA TILAPIA, 

MOJARRA, BAGRE, TRUCHA U OTRA VARIEDAD DE 

PESCADO DE LA REGIÓN. NO SE PERMITE: BASA 

(NACIONAL O IMPORTADA), LOMITOS DE PESCADO 

APANADO O MEZCLAS DE PRODUCTOS CON 

PESCADO, NI PRODUCTOS DE PESCADO ENLATADOS. 

 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL COMPONENTE “CEREAL”  

DENTRO DE LOS TIEMPOS DE COMIDA ALMUERZO Y CENA, 

DEBEN OFRECERSE EN FRECUENCIA DIARIA; ARROZ BLANCO 

Y/O CON AGREGADOS DE ACUERDO CON LOS MENÚS Y 

ACORDES A LAS CANTIDADES REFERIDAS EN LA MINUTA 

PATRÓN Y LISTA DE INTERCAMBIOS. EL ARROZ 

SUMINISTRADO SERÁ BLANCO, TIPO 1, GRADO 2 Y DARÁ 

CUMPLIMIENTO A LA NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 671 

DE 2001. SE DEBE ADICIONAR ACEITE, CILANTRO O PEREJIL, 

AJO O GUISO, CEBOLLA, TOMILLO, LAUREL, SAL, PARA 

MEJORAR LAS CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS DE LA 

PREPARACIÓN. 

TUBÉRCULOS, RAÍCES Y PLÁTANOS 

ESTE GRUPO DE ALIMENTOS LO CONFORMAN: PAPA (EN 

TODAS SUS VARIEDADES), YUCA, PLÁTANO, ARRACACHA Y 

ÑAME. SE SUMINISTRARÁN EN LAS PREPARACIONES, 

VARIANDO DE ACUERDO CON LOS MENÚS CONTEMPLADOS EN 

EL CICLO. SE DEBE ADICIONAR ACEITE, CILANTRO O PEREJIL, 

AJO O GUISO, CEBOLLA, TOMILLO, LAUREL, SAL, PARA 

MEJORAR LAS CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS DE LA 

PREPARACIÓN.  

NO SE PUEDE REPETIR EL MISMO TIPO DE TUBÉRCULO, RAÍZ 

Y/O PLÁTANO EN LOS TIEMPOS DE COMIDA ALMUERZO Y 

CENA EN LA RACIÓN DE UN MISMO DÍA 

HORTALIZAS Y VERDURAS  

ESTE GRUPO DE ALIMENTOS INCLUYEN TODAS LAS 

HORTALIZAS Y VERDURAS QUE SE SUMINISTREN EN 

PREPARACIONES CRUDAS (FRESCAS) Y COCIDAS, 

GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS MENÚS 

CONTEMPLADOS EN EL CICLO. LA FRECUENCIA DE 

SUMINISTRO DEBE SER DIARIA. LOS ADEREZOS COMO 

MAYONESA, VINAGRETA, SALSA ROSADA, ACEITE VEGETAL, 

CREMA DE LECHE, LIMÓN, ENTRE OTRAS, DEBEN SER 

ADICIONADOS EN MÍNIMO TRES (3 G.) POR PORCIÓN 

BEBIDAS DE FRUTA (JUGO DE FRUTA). LOS JUGOS DEBEN SER 

SUMINISTRADOS DIARIAMENTE COMO PARTE DE LOS 

TIEMPOS DE CONSUMO (ALMUERZO Y CENA). DEBEN 

ELABORARSE CON FRUTA ENTERA O PULPA DE FRUTA. ASÍ 

MISMO GARANTIZARÁN DOS (2) SABORES DIARIOS DE FRUTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 17.100 

3 

CENA: 

LA CENA CONSTA DE LOS SIGUIENTES COMPONENTES: SOPA, 

PLATO PRINCIPAL Y BEBIDA DE FRUTA ENDULZADA. EL PLATO 

PRINCIPAL CONTIENE UN ALIMENTO FUENTE DE PROTEÍNA 

UND 1 $ 16.767 



 

ANIMAL, UN (1) CEREAL, UN (1) TUBÉRCULO O RAÍZ O PLÁTANO, 

Y UNA (1) PORCIÓN DE HORTALIZAS Y/O VERDURAS FRESCAS 

O COCIDAS DIARIAMENTE DURANTE LA CENA. IGUALMENTE SE 

DEBE OFRECER UN POSTRE.  

DEBERÁN SER SUMINISTRADOS COMO MÍNIMO CINCO 

VARIEDADES DE MANERA CONSECUTIVA SIN REPETIRSE 

DURANTE LOS CINCO DÍAS 

SOPA: 

LOS CICLOS INCLUYEN SOPAS DE CEREAL, DE LEGUMINOSAS, 

VERDURAS Y SOPAS TÍPICAS COMO AJIACO Y SANCOCHO 

ENTRE OTRAS 

 SOPA DE CEREALES: CEREALES COMO ARROZ, 

PASTA, AVENA, MUTE O HARINA DE CEREAL (MAÍZ, 

TRIGO) ENTRE OTRAS. 

 SOPAS DE LEGUMINOSA: PREPARACIONES LÍQUIDAS 

DE VISCOSIDAD MEDIA QUE INCLUYEN COMO 

INGREDIENTE PRINCIPAL UNA LEGUMINOSA 

(LENTEJA, FRIJOL, ARVEJA, GARBANZO). 

 SOPAS DE VERDURAS: DEBEN INCLUIR VERDURAS Y 

HORTALIZAS VARIADAS. 

 

ALIMENTOS FUENTE DE PROTEÍNA ANIMAL 

CARACTERÍSTICAS DE LAS CARNES A SUMINISTRAR EN EL 

CICLO DE MINUTAS 

 CARNE DE RES DE PRIMERA CALIDAD 

 LOMITOS DE  ATÚN O SARDINA: PRODUCTO 

ENLATADO (EN AGUA O ACEITE), QUE CUMPLA CON 

LAS CARACTERÍSTICAS DE ENVASE (EN BUEN 

ESTADO, SIN ABOLLADURAS, NI OXIDACIÓN) CON 

FECHA DE VENCIMIENTO VIGENTE. 

 POLLO: SOLO SE PERMITEN LOS SIGUIENTES 

CORTES: PIERNA (CONTRA MUSLO) PERNIL (MUSLO) 

O PECHUGA 

 PESCADO: FILETE DE PESCADO: LAS LONJAS 

MEDALLONES O RODAJAS DE MÚSCULOS DE 

DETERMINADAS ESPECIES ESCAMADAS, CON O SIN 

PIEL, SIN VÍSCERAS Y CON LA MENOR CANTIDAD 

POSIBLE DE PARTES ÓSEAS O CARTILAGINOSAS. 

COMO FILETE DE PESCADO SE ACEPTA TILAPIA, 

MOJARRA, BAGRE, TRUCHA U OTRA VARIEDAD DE 

PESCADO DE LA REGIÓN. NO SE PERMITE: BASA 

(NACIONAL O IMPORTADA), LOMITOS DE PESCADO 

APANADO O MEZCLAS DE PRODUCTOS CON 

PESCADO, NI PRODUCTOS DE PESCADO ENLATADOS. 

 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL COMPONENTE “CEREAL”  

DENTRO DE LOS TIEMPOS DE COMIDA ALMUERZO Y CENA, 

DEBEN OFRECERSE EN FRECUENCIA DIARIA; ARROZ BLANCO 

Y/O CON AGREGADOS DE ACUERDO CON LOS MENÚS Y 

ACORDES A LAS CANTIDADES REFERIDAS EN LA MINUTA 

PATRÓN Y LISTA DE INTERCAMBIOS. EL ARROZ 

SUMINISTRADO SERÁ BLANCO, TIPO 1, GRADO 2 Y DARÁ 

CUMPLIMIENTO A LA NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 671 

DE 2001. SE DEBE ADICIONAR ACEITE, CILANTRO O PEREJIL, 

AJO O GUISO, CEBOLLA, TOMILLO, LAUREL, SAL, PARA 

MEJORAR LAS CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS DE LA 

PREPARACIÓN. 

TUBÉRCULOS, RAÍCES Y PLÁTANOS 

ESTE GRUPO DE ALIMENTOS LO CONFORMAN: PAPA (EN 

TODAS SUS VARIEDADES), YUCA, PLÁTANO, ARRACACHA Y 

ÑAME. SE SUMINISTRARÁN EN LAS PREPARACIONES, 

VARIANDO DE ACUERDO CON LOS MENÚS CONTEMPLADOS EN 

EL CICLO. SE DEBE ADICIONAR ACEITE, CILANTRO O PEREJIL, 

AJO O GUISO, CEBOLLA, TOMILLO, LAUREL, SAL, PARA 

MEJORAR LAS CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS DE LA 

PREPARACIÓN.  

NO SE PUEDE REPETIR EL MISMO TIPO DE TUBÉRCULO, RAÍZ 

Y/O PLÁTANO EN LOS TIEMPOS DE COMIDA ALMUERZO Y 

CENA EN LA RACIÓN DE UN MISMO DÍA 



 

HORTALIZAS Y VERDURAS  

ESTE GRUPO DE ALIMENTOS INCLUYEN TODAS LAS 

HORTALIZAS Y VERDURAS QUE SE SUMINISTREN EN 

PREPARACIONES CRUDAS (FRESCAS) Y COCIDAS, 

GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS MENÚS 

CONTEMPLADOS EN EL CICLO. LA FRECUENCIA DE 

SUMINISTRO DEBE SER DIARIA. LOS ADEREZOS COMO 

MAYONESA, VINAGRETA, SALSA ROSADA, ACEITE VEGETAL, 

CREMA DE LECHE, LIMÓN, ENTRE OTRAS, DEBEN SER 

ADICIONADOS EN MÍNIMO TRES (3 G.) POR PORCIÓN 

BEBIDAS DE FRUTA (JUGO DE FRUTA). LOS JUGOS DEBEN SER 

SUMINISTRADOS DIARIAMENTE COMO PARTE DE LOS 

TIEMPOS DE CONSUMO (ALMUERZO Y CENA). DEBEN 

ELABORARSE CON FRUTA ENTERA O PULPA DE FRUTA. ASÍ 

MISMO GARANTIZARÁN DOS (2) SABORES DIARIOS DE FRUTA. 

TOTAL, PRECIOS UNITARIOS REFERENCIA PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS  $48.867,oo 

 

➢ LA ENTIDAD NO GARANTIZA NI UN NÚMERO MÍNIMO, NI UN NÚMERO 

MÁXIMO DE RACIONES POR DÍA, PERO EL PROVEEDOR SI DEBE 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN RESPECTO A LA DEMANDA DEL SERVICIO 

POR DÍA. 

 
Minuta Patrón 
 
El Contratista deberá garantizar un ciclo de minutas mensuales (Mínimo 18) por 
cada servicio, que cumplan con la minuta patrón que se describe a continuación con 
mínimo 2.5000 Kilocalorías 
 

VR. CALORICO 

  

 

 

TOTAL 

MINIMO 2.5.00 KILO/CALÓRICO 

 

PORCENTAJES 

 
PROTEINAS 

 

75-210 GRAMOS 15-30% 
GRASA 81-93 GRAMOS 20-35% 

CARBOHIDRATOS 357,5-390 GRAMOS 45-65% 

   
KILOCALORIAS POR 

TIEMPO 

DE CONSUMO 

  

DESAYUNO 780-910 Kcal 20% 
ALMUERZO 1040-1170 Kcal 37% 

CENA 1040-1170 Kcal 34% 

 
TIEMPO DE CONSUMO GRUPO DE ALIMENTOS FRECUENCIA SEMANAL 

DESAYUNO LÁCTEOS DIARIO 

 HUEVO 2 VECES 

 CARNES, VÍSCERAS, PESCADO* 3 VECES 

 QUESO 3 VECES 

 CEREALES (PRODUCTOS ELABORADOS) PLÁTANO, 

TUBÉRCULOS 

DIARIO 

 FRUTAS DIARIO 

 GRASAS O ACEITES DIARIO 

ALMUERZO Y CENA  

(SOPA) 

RAÍCES, TUBÉRCULOS O PLÁTANO DIARIO 

 VERDURAS, HORTALIZAS, LEGUMINOSAS VERDES DIARIO 

 CARNES, VÍSCERAS, PESCADO*, DIARIO 

ALMUERZO Y CENA  

(SECO) 

CARNES, VÍSCERAS, PESCADO DIARIO 

 LEGUMINOSAS** 3 VECES 

 VERDURAS , HORTALIZAS, LEGUMINOSAS VERDES DIARIO 

 CEREALES DIARIO 

 RAÍCES TUBÉRCULOS, PLÁTANOS, CEREALES 

(PRODUCTOS ELABORADOS) 

DIARIO 

 FRUTA ENTERA O EN JUGOS DIARIO 

 ACEITES O GRASAS DIARIO 

 AZUCARES, DULCES, POSTRES DIARIO 

 
 

 



 

 

ROTACIÓN DEL CICLO DE MENÚS 
 
Se establece un ciclo de Menús de dieciocho (18) días (los cuales rotan de acuerdo 
con la secuencia definida en el mes; regirá a partir del inicio de la operación de 
suministro de Alimentos así: 
 

SEMANA MENU 

Semana 1 1 2 3 4 5 6 7 

Semana 2 8 9 10 11 12 13 14 

Semana 3 15 16 17 18 1 2 3 

Semana 4 4 5 6 7 8 9 10 

Semana 5 11 12 13 14 15 16 17 

Semana 6 18             

 
 

 
HORARIOS DE ENTREGA DE LOS TIEMPOS DE COMIDA. 
Los horarios de suministro de los diferentes tiempos de comida se relacionan a 
continuación: 
 

TIEMPO DE COMIDA HORARIO DE SUMINISTRO 

DESAYUNO ENTRE LAS 08:00 Y LAS 08:30 A.M. 

ALMUERZO ENTRE LAS 12:00 Y LAS 12:30 M. 

CENA ENTRE LAS 04:30 Y LAS 05:00 P.M. 

 
Los menús serán evaluados periódicamente en cuanto a su contenido y peso; 

adicionalmente el MUNICIPIO a través del supervisor del contrato, puede solicitar 

al Contratista o contratar directamente la toma de muestras microbiológicas a los 

alimentos ofrecidos, cuando lo considere necesario y sin previo aviso 

 

Especificaciones Esenciales a Desarrollar en la Ejecución del Contrato: El 

contratista deberá cumplir con todas las normas de carácter sanitario y los requisitos 

exigidos en materia de fabricación, procesamiento, preparación, envase, 

almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de alimentos 

consagradas principalmente en la Resolución 2674 de 2013, expedida por el 

INVIMA. 

 

El transporte y los recipientes donde se sirven los alimentos deberán cumplir con 

todas las normas técnicas de sanidad exigidas por el órgano competente. 

 

➢ Los alimentos suministrados deberán ser frescos y recién preparados, servidos 

en caliente  

➢ Local y Equipo: Para garantizar el suministro adecuado del servicio, el contratista 

deberá  contar con la vajilla, platos, cubiertos, manteles y demás menaje de 

cocina, equipos e infraestructura física, con el fin de garantizar el suministro 

oportuno de las raciones, las cuales se deberán servir al momento de solicitud 

de estas por parte del supervisor del contrato, en calidad y cantidad suficiente 

según el número de usuarios a atender, elementos que estarán disponibles al 

inicio de la ejecución del contrato. 

➢ Cuando se requiera, por parte del supervisor, el suministro de alimentos se 

realizará debidamente empacado 

➢ El contratista deberá contar con Local o Bodega propia o en arriendo ubicada en 

el Municipio de Amaga donde se realizará la preparación de los Alimentos con 

concepto de Sanidad Favorable. 



 

➢ Personal utilizado para la prestación del suministro del servicio de 

alimentación: El Contratista deberá contar con personal idóneo para la 

manipulación, preparación y servido de los alimentos por lo tanto deberá 

garantizar que todo el personal que intervenga directa o indirectamente en la 

preparación de los alimentos cuente con el certificado de manipulador de 

alimentos y los certificados médicos de ley, los cuales deberán mantenerse 

vigentes durante la ejecución del contrato y los cuales deben actualizarse según 

la normatividad vigente. El personal deberá contar con dotación que incluya 

delantal, gorro, tapa bocas y zapatos adecuados para este tipo de actividad. El 

contratista deberá presentar la relación del personal donde indique las personas 

que prestarán sus servicios para el desarrollo del objeto contractual, acreditando 

mediante copia el respectivo certificado vigente (o carné) de manipulación de 

alimentos de cada uno. 

➢ Adicionalmente, el contratista deberá disponer de las raciones de alimentos 

solicitados, las cuales serán variables en el número de personas a atender por 

día. 

➢ EL proveedor deberá tener en cuenta que el Municipio puede hacer pedidos 

urgentes los cuales deben ser entregados a la hora siguiente a la respectiva 

solicitud, y los costos que se generen en razón de la entrega urgente correrán 

por cuenta del proveedor, pues el proveedor debe manejar inventarios de 

acuerdo a los bienes ofertados. 

 

LA ENTIDAD NO GARANTIZA NI UN NÚMERO MÍNIMO, NI UN NÚMERO 

MÁXIMO DE RACIONES POR DÍA, PERO EL PROVEEDOR SI DEBE 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN RESPECTO A LA DEMANDA DEL SERVICIO POR 

DÍA. 

 

El objeto contractual se ejecutará por el valor total del elemento y las cantidades solicitadas, 
por lo tanto el valor será tomado como valor de referencia para la selección del proveedor.  

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

La presente contratación corresponde a un contrato, regulado por el Articulo 2 de la Ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Dentro  del  marco  del  objeto jurídico  del  presente  contrato, el  (la) contratista   
seleccionado (a) estará  obligado  (a) a ejecutar   las  siguientes actividades: 

 

5.1 DEL CONTRATISTA: El contratista se Obliga a:  

1. Suscribir conjuntamente con el supervisor el acta de inicio una vez cumplidos 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

2. Si dentro de los tres (3) días calendario siguiente a la celebración del contrato 
y la aprobación de las garantías, si las hubiere, el contratista seleccionado no  
ha  procedido con  la suscripción  del  acta de inicio,  la entidad contratante 
expedirá un acto  administrativo de trámite a  través  del cual ordenará la 
iniciación de la ejecución del contrato. 

3. Diligenciar los formatos dispuestos por esta entidad pública para el desarrollo 
de actividades de notificaciones, comunicaciones, pagos, requerimientos u 
otras actividades contractuales. 

4. Ejecutar el contrato de buena fe, en forma idónea y oportuna el objeto del 



 

contrato, sin perjuicio de la interventoría y vigilancia que efectúe el municipio a 
la ejecución del contrato, evitando la configuración de situaciones que 
impliquen retardos en el cumplimiento de las prestaciones contractuales. 

5. Para efectos del pago que se cause con ocasión de la ejecución del contrato, 
el contratista deberá presentar la siguiente información: 

6. Informe de ejecución del contrato en el cual se detalle el estado de 
cumplimiento de cada una de las obligaciones específicas. Sí el contratista lo 
desea, podrá utilizar el formato dispuesto por esta entidad pública. 

7. Copia de la planilla de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social. 

8. Informe de actividades de! periodo de ejecución contractual sobre el cual se 
presentará la solicitud de pago. 

9. Cuenta de cobro, factura o documento equivalente según el régimen tributario 
al cual pertenezca el contratista. 

10. Asumir bajo su costo y riesgo todos los costos en que incurra para la ejecución 
del contrato. 

11. Cumplir con la propuesta presentada, en todas y cada una de sus partes. 
12. Cuando se presente algún rechazo generalizado del hospedaje, este deberá 

ser reportado para el respectivo cambio de habitación, previa evaluación y 
seguimiento del contratista y el supervisor del contrato. 

13. El contratista deberá disponer de la capacidad logística y humana adecuada 
que le permita cumplir a cabalidad el objeto del contrato. 

14. Dar estricto y oportuno cumplimiento a lo consagrado en el ART.1 parágrafo 2, 
de la ley 828 de 2003, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 2007, Art. 23 y demás 
normas concordantes, relacionadas con los pagos al sistema integral de 
seguridad social (salud, pensión, y ARP) y aportes parafiscales, según el caso. 

15. Realizar el pago de impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar con 
ocasión del contrato. 

16. Las demás que surjan en desarrollo y ejecución del contrato y que tenga 
relación con el objeto contractual. 

 
5.2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El Municipio se obliga a:   

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 4° y 5° de la ley 
80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, 
El CONTRATANTE se obliga especialmente a: 

 

1. Cumplir con la obligación de pago en los términos y condiciones establecidas. 
2. Brindar apoyo al contratista en el ejercicio del cumplimiento del objeto 

contractual, facilitando su acceso y disponiendo de los espacios necesarios 
para el cabal cumplimiento de su trabajo. 

3. Coordinar, vigilar y hacer el seguimiento a la ejecución del objeto del contrato. 
4. Requerir al contratista para que adopte las medidas correctivas pendientes 

cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto contractual. 
5. Velar por el cuidado y la conservación de los bienes públicos que le sean 

encomendados para el cumplimiento de sus actividades. 
6. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad 

social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 
(cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad 
vigente. 

7. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que 
garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

6.1  PLAZO, DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓNPLAZO 
DE EJECUCIÓN 

 



 

El plazo de ejecución del contrato será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
y/o hasta agotar presupuesto. 

 

6.2 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contratista seleccionado deberá prestar el suministro, en el Municipio de Amagá, 

 

7 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 
 

El presupuesto disponible por el Municipio es hasta la suma CUATROCIENTOS MILLONES 
DE PESOS M/L ($400.000.000,oo) incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, 
contribuciones y todo costo o gasto directo o indirecto proveniente de la ejecución del 
contrato. 

 

El presente proceso está amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1.  Decreto 1082 de 2015, el 
MUNICIPIO, realizó el análisis del sector relativo al objeto del presente proceso de 
contratación, teniendo en cuenta la “Guía para la elaboración de Estudios del Sector”, 
publicada por Colombia Compra Eficiente. Este análisis se hizo desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional y técnica y hace parte integral de los presentes 
estudios. 

 

El MUNICIPIO ha determinado el valor del servicio a suministrar a través de precios unitarios 
para lo cual se promediaron las Cotizaciones recibidas., tal cual como puede observarse en 
el Estudio del Sector. 

 

8- FORMA DE PAGO  
 
La entidad, pagará al proveedor el valor del contrato mediante PAGOS PARCIALES 
teniendo en cuenta las entregas recibidas, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para tal fin, como son: Certificado de recibido a satisfacción suscrito 
por el supervisor designado, factura de cobro debidamente especificada y que 
cumpla con los requisitos de Ley; el contratista también deberá adjuntar con la 
factura la constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social, 
parafiscales y cuota de aprendizaje (si aplica), esto en cumplimiento de la ley 789 
de 2002 y del artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 
Si las facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los documentos 
que la respalden, los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la fecha 
en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado 
el último de los documentos. Todas las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán de responsabilidad del PROVEEDOR, quien no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
La entidad deducirá del respectivo pago al contratista los impuestos de Ley a que 
hubiere lugar, según aplique para el régimen contributivo del contratista. 
 

9- LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 

 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL de conformidad con lo dispuesto 



 

en el Literal a), Numeral 2, Articulo 2 de la Ley 1150 de 2.007, y la SUBSECCIÒN 2- 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL DISPOSICIONES 
COMUNES PARA LA SELECCIÒN ABREVIADA PARA LA ADQUISIÒN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERISTICAS TECNICAS UNIFORMES Articulo 2.2.1.2.1.2.2 
Decreto 1082 de 2.015. 

 

10. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Selección 
Abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes por Subasta Inversa, con fundamento en lo dispuesto en la ley 80 de  
1993 y del artículo 2.2.1.2.1.2.2. de Decreto 1082 de 2015.  
 
De conformidad con la Ley 80, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Capítulo II del 
Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso se llevara a cabo 
mediante la modalidad de Selección Abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes, toda vez que los materiales objeto 
de la presente contratación se encuentran enmarcados dentro de la definición de 
que trata el literal a) del numeral 2 del artículo 2 se la Ley 1150 de 2007, Inciso 6 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1. de Decreto 1082 de 2015, el cual dispone:  

 
“Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 
común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales 
o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición y a lo que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 
2o de la Ley 1150 de 2007” 

 

El proceso de Subasta inversa, se encuentra fundamentado en el artículo 
2.2.1.2.1.2.2. Decreto 1082 de 2015:  
 
“Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes son aplicables a 
la subasta inversa:  
1. Los pliegos condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; 
b) la periodicidad de los Lances; y Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la 
subasta inversa.  

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite 
su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite cumplimiento 
de la ficha técnica; y segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el 
oferente.  

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe habilitación de oferentes, en cual 
indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha 
técnica y si el oferente se encuentra habilitado.  

4. Hay subasta inversa siempre haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos 
bienes o servicios cumplen con la ficha técnica.  

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle 
el contrato al oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente válidos los Lances efectuados durante su en los cuales la 
oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe 
adjudicar contrato al oferente que haya presentado precio inicial bajo.  



 

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad debe informar el valor del 
Lance más bajo.  

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar 
al oferente que presentó menor precio inicial. caso persistir el empate la Entidad 
Estatal debe aplicar reglas del numeral 1 al 5 artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente 
decreto”.  

 
Además de lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del mismo 
decreto: 

 

“Articulo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta 
termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un 
período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de 
adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio 
del último Lance presentado por cada uno de ellos” 

 

10.1 REQUISITOS HABILITANTES 

 
Son requisitos habilitantes para participar y verificar: La capacidad jurídica, 
experiencia, capacidad financiera, capacidad organizacional y cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mínimas. Estos requisitos serán verificables por los 
integrantes de los diferentes comités, analizando si los proponentes están 
HABILITADOS O NO HABILITADOS con los requisitos y especificaciones mínimos 
exigidos por la Entidad.  
 
En virtud de lo establecido por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes se demostrará con el respectivo 
certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones.  
 
No obstante, lo anterior en caso de requerirse la verificación de requisitos del 
proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal 
verificación en forma directa. En el proceso de selección podrán participar personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en consorcio, unión temporal, cuyo 
objeto social o actividad comercial les permita cumplir con el objeto del contrato.  
Si solo se presenta un único oferente cuyos bienes cumplen con la ficha técnica y 
está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato si el valor de la oferta es 
igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso el cual no hay 
lugar a la subasta inversa.  

 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los 
requisitos habilitantes que a continuación se describen 

 
10.2 VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTE 

 
 

10.2.1 CAPACIDAD JURIDICA:  
 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de 
Condiciones:  

 
A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) 
personas jurídicas nacionales o extranjeras.  



 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  

 
Los Proponentes deben:  

 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.  

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación 
colombiana para contratar previstas en la Constitución y en la Ley.  

 
D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 
publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para 
el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, 
deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en  
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que 
implique inhabilidad para contratar con el Estado.  

 
La Entidad deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros 
de las bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, así como los antecedentes fiscales 
y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 
Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 
de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia –. 

 
11. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA: Respecto de 
la capacidad jurídica se verificará, los siguientes documentos: 

 
11.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
Requisito que se cumple con la firma de la Carta de presentación de la oferta por 
parte de la persona legalmente facultada, la cual debe allegarse con la propuesta 
que se presenta dentro del plazo y en el sitio fijado.  
 
Debe ser firmada por el proponente: el representante legal de las personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o 
apoderado debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder 
autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta, o para 
presentar ésta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en 
caso de resultar seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con 
esas formalidades junto con la Carta de presentación de la oferta.  
 
Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona 
que suscribe la oferta.  
 
La suscripción de la carta de presentación de la oferta hará presumir la aprobación, 
legalidad y conocimiento de todos los documentos del presente proceso de 
selección.  
 
La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato de la 
Carta de presentación de la oferta, adjunto al pliego de condiciones  
 
11.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  



 

 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de 
los Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
A. PERSONAS NATURALES  
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

➢Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.  

➢ Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería  

vigente expedida por la autoridad competente.  

➢ Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.  

➢ Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil.  

 
B. PERSONAS JURÍDICAS  

 

Deben presentar los siguientes documentos: 
 
• PERSONA JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON SUCURSAL EN 
COLOMBIA:  
 

➢ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente en el que se verificará:  
 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 
establecida en el Pliego de Condiciones definitivo.  
 
b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Contratación.  
 
c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo un (1) años adicionales contados a partir de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación.  
 
d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  
 
e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.  
 
f. las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 
en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de 
Comercio  
 

➢ Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en 

la que conste si es abierta o cerrada.  

 



 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera 
que la Sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal 
y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación 
del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y 
representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad.  
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 
una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta  
 
• PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN 
COLOMBIA: DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA, LEGALIZADOS 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE PLIEGO DE  
 
• CONDICIONES, EN EL QUE DEBE CONSTAR, COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
a. Nombre o razón social completa.  
 
b. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a 
la persona jurídica.  
 
c. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Contratación.  
 
d. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer 
a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  
 
e. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
 
f. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.  
 
g. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y mínimo 30 meses 
adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que 
certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el 
Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo 
que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el 
presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 



 

 
C. PROPONENTES PLURALES  
 
El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 

➢ Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 

Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar 
claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no 
exista claridad sobre el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. 
Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida. Los 
Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en 
los Documentos del Proceso.  
 

➢ Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las 

personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 
aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación.  

➢ Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura 

plural.  
 
Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del 
contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación.  
 

➢ El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%.  
 

➢ En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de 

participación sin el consentimiento previo de la Entidad.  
 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante 
Legal de dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el 
apoderado de cualquiera de los anteriores.  
 
11.1.3. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES  
 
A. PERSONAS JURÍDICAS  
 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad 
social y aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los 
requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, dentro de los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha límite para la entrega de propuestas, 
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal en 
aquellos casos que por ley no tenga revisor fiscal. 

 



 

En caso de presentar acuerdos de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe dicho 
acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento de 
oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el 
acuerdo de pago.  
 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor 
fiscal, según corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional 
y de la certificación expedida por la Junta Central de Contadores sobre su vigencia. 
  
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo  
65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad 
social y aportes legales.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia.  
 
B. PERSONAS NATURALES  
 

El Proponente persona natural con personal a cargo, deberá presentar el ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia., en la que conste el pago de sus aportes y 
el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto con las 
planillas de pago respectivas. 

 
Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal a cargo, deberá 
acreditar el pago de sus aportes descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con 
la normativa aplicable.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia.  
 
C. PROPONENTES PLURALES  
 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los anteriores numerales 

 
11.1.4. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3.1.2, 
los proponentes podrán otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, 
una de las siguientes garantías:  
 
- Contrato de seguro contenido en una póliza  
- Patrimonio autónomo  
- Garantía bancaria  
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal o 
Consorcio, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes.  
 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del 
incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos:  



 

 
i) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  
ii) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de 
las ofertas.  
iii) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
iv) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, dentro del plazo 
señalado en el Contrato, de la garantía de cumplimiento del contrato.  
Este documento deberá adjuntarse a la propuesta, y para su constitución deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente:  
 

BENEFICIARIO: Municipio de Amaga ‐ NIT:890.981.732-0 
 
AFIANZADO: El Oferente, Persona Natural o Jurídica. En el caso de los Consorcios 
o Uniones Temporales deben aparecer todos los miembros como afianzados El/los 
nombre (s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Autoridad competente.  
 
CUANTÍA: El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los 
proponentes en la subasta inversa debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación  
 

VIGENCIA: Treinta (30) días calendario a partir de la fecha de presentación de la 
propuesta. En caso de prórroga del cierre de la convocatoria, esta garantía deberá. 
constituirse o prorrogarse por el mismo lapso; en todo caso la vigencia deberá 
extenderse desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación 
de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual.  

 
LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA JUNTO 
CON LA PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA MISMA  
 
11.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 
  
El proponente debe aportar el certificado de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del oferente, 
expedido no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha del cierre del presente 
proceso de selección.  
 
Se tendrá en cuenta la información que se encuentre registrada en el RUP y que 
esté en firme para la fecha de realización de la subasta, relacionada con la 
inscripción, actualización o renovación hecha bajo el régimen del Decreto 1082 de 
2015 y acorde con lo establecido por Decreto Ley 019 de 2012.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta 
(consorcios, uniones temporales), el oferente y cada uno de los integrantes de dicha 
persona, debe estar inscrito en el RUP.  

En caso de prórroga del plazo del proceso, el certificado RUP tendrá validez con la 
primera fecha prevista para la entrega de la propuesta. 

 
11.1.6. COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO- RUT  
 



 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT), debidamente actualizado, Documento 
expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente.  
 
CUANDO EL PROPONENTE SEA UN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, cada 
uno de sus miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la correspondiente 
a la forma asociativa en caso de contar con él.  
 
11.1.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
El compromiso que debe contraer el PROPONENTE, deberá hacerse constar por 
escrito en una carta y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del ANEXO del pliego de condiciones.  
 
11.1.8. COPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA:  
 
Las personas naturales, el representante legal de las personas jurídicas y el 
representante designado por los consorcios y uniones temporales deben aportar 
copia de su cédula de ciudadanía.  
 
Las personas naturales extranjeras, deben presentar fotocopia de su cédula de 
extranjería o pasaporte  
 
11.1.9 CERTIFICACIÓN BANCARIA DE LA EMPRESA  
 

Certificación bancaria donde se especifique el número de cuenta (corriente o 
Ahorro), donde se realizarían los respectivos pagos del contrato, con tres meses de 
generación, anteriores al cierre del proceso. 

 

12. REQUISITOS DE CARÁCTER TECNICO Y LOGISTICO 
 

ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS TECNICOS:  
 

Para la presentación de la oferta y ejecución del contrato, el Oferente debe 
contemplar y tener en cuenta las condiciones técnicas mínimas que se señala en el 
numeral 3 del presente documento - “REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, para lo 
cual el proponente deberá diligenciar un documento, que deberá ser firmado por el 
representante legal o apoderado, con el fin de comprometerse expresamente a dar 
cumplimiento cabal a todos y cada uno de los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos por la Entidad.  
 
Igualmente, el proponente debe acreditar el cumplimiento de la ficha técnica 
establecida en el numeral 3 del presente documento. 

 
CONCEPTO SANITARIO 
 
Con base en los requisitos establecidos en la normatividad sanitaria vigente, el 
proponente deberá contar (en calidad de arrendamiento, propietario, leasing o 
préstamo) con un local comercial; de su empresa o establecimiento de comercio 
dentro del perímetro urbano del Municipio de Amaga; El anterior requisito servirá 
como punto de operaciones donde se dirigirá el supervisor del contrato para revisar 
el estado y condiciones de los alimentos que se suministran. 
 
El local, establecimiento comercial o sucursal; deberá contar con concepto favorable 
o favorable con requerimientos por parte de la autoridad sanitaria competente en el 
Municipio. 



 

 

12.1 EXPERIENCIA  
 

El análisis de la experiencia del proponente no otorga puntaje alguno, solamente 
determina si el proponente cuenta con la experiencia suficiente tal que su oferta se 
encuentre habilitada para continuar participando en el proceso de selección. 
 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar 
incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar 
experiencia en proyectos relacionados con el presente objeto Contractual, tal 
acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la 
realización de contratos celebrados y ejecutados de proyectos directamente 
relacionados al presente proceso contractual cuya suma sea igual o superior a 
100% del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o 
privadas, para lo cual el oferente deberá  presentar máximo Dos (2) certificaciones 
con concepto favorable de la recepción de los contratos y al menos uno (1) de los 
certificados debe ser con entidades del estado por el valor del  50% del presupuesto 
oficial o más. 
 
Se debe anexar copia del contrato y certificado de este con el fin de clarificar o 
verificar el requisito. 

➢Nombre de la entidad o empresa contratante, Dirección, Teléfono, Ciudad y 

Contacto por correo electrónico  

➢ Número y fecha de suscripción del contrato  

➢ Nombre del contratista (oferente o miembro del oferente)  

➢ Porcentaje De Participación (Si es proponente plural) 

➢ Objeto del contrato  

➢ Fecha de inicio, fecha de terminación (100% ejecutado): Todos los contratos 

relacionados deben encontrarse terminados a la fecha de cierre de la Selección 
Abreviada con Subasta Inversa Presencial. En caso de que la certificación no 
indique que el estado del contrato es terminado, el proponente deberá adjuntar la 
correspondiente acta de terminación y/o recibo a satisfacción debidamente suscrita 
  

➢ Valor del contratado (incluido adiciones)  

➢ Nombre y firma; Teléfono, Dirección, E-mail de quien expide el 

certificado, y cargo que ocupa dentro de la entidad o empresa 
contratante. 

 

•  Dichos contratos solicitados en la experiencia deberán estar reportados en el 
Registro Único de Proponentes – RUP y Cada contrato deberá estar inscrito en el l 
siguiente código:  

 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 90101600 Servicio de Banquetes y Catering 

2 90101500 Restaurantes 

 

Se acepta también la presentación de las copias de los contratos y/o actas de 
liquidación., siempre y cuando en tales documentos se encuentre registrada la 
información que requiere verificar la Entidad.  
 
Cuando el proponente no puede obtener el certificado o quiere certificar la 
experiencia derivada de contratos suscritos con personas naturales o jurídicas que 



 

dejaron de existir, puede presentar ante la Entidad Estatal copia del contrato 
correspondiente.  
 
En el caso de Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura 
La experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de 
los integrantes del proponente.  
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como 
integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato 
corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación plural.  
 
No se acepta auto-certificaciones, ni cuentas de cobro ni certificaciones expedidas 
por el o los otros miembros del Consorcio o Uniones temporales.  

 
En caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de 
constituidas, se les podrá acumular la experiencia de los accionistas, socios 
constituyentes, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 
2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.5 

 
13. ACEPTACÓN DE REQUERIMIENTOS TECNICOS:  

 
Para la presentación de la oferta y ejecución del contrato, el Oferente debe 
contemplar y tener en cuenta las condiciones técnicas mínimas que se señala en el 
numeral 3 del presente documento - “REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, para lo 
cual el proponente deberá diligenciar un documento, que deberá ser firmado por el 
representante legal o apoderado, con el fin de comprometerse expresamente a dar 
cumplimiento cabal a todos y cada uno de los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos por la Entidad.  

 
Igualmente, el proponente debe acreditar el cumplimiento de la ficha técnica 
establecida en el numeral 3 del presente documento. 

 

14. REQUISITOS DE ORDEN FINANCIEROS  
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, según corresponda, de acuerdo con la 
actividad a contratar, la capacidad financiera será objeto de verificación a todos los 
proponentes, sin calificarse por cuanto no es factor de comparación de las ofertas. 

 

Para la verificación de los indicadores financieros, los proponentes deberán aportar 
el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente.  
 
La información financiera de los proponentes deberá presentarse con fecha 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior 2021 y/o 2023. Los proponentes que 
terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre, deben actualizar 
la información financiera en la fecha correspondiente, sin perjuicio de la obligación 
de renovar el RUP de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el 
Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán 
aportar la información para verificar su capacidad financiera (estados financieros o 
equivalentes legales), presentando certificación firmada por el Representante Legal, 



 

acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados 
a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los 
estados financieros, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta 
Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia.  
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma de asociación, se calcularán para cada uno de los 
integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación y se sumarán para obtener 
cada indicador.  

 
El Municipio de Amagá si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar 
información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los 
certificados requeridos. 

 

14.1 Para el presente proceso contractual los oferentes deben cumplir con 
siguientes indicadores financieros:  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, según corresponda, de acuerdo con la 
actividad a contratar, la capacidad financiera será objeto de verificación a todos los 
proponentes, sin calificarse por cuanto no es factor de comparación de las ofertas.  
Para la verificación de los indicadores financieros, los proponentes deberán aportar 
el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente.  
 
Los indicadores financieros se generaron con base en la información del 
SIREM Sector C1084 - ELABORACIÓN DE COMIDAS Y PLATOS PREPARADOS 
e información extraída del SECOP de Objetos Contractuales similares bajo la 
misma modalidad de Contratación 
Los  índices  financieros  requeridos  para  verificar  la  capacidad  mínima  requeri
da  son  los siguientes: 
 
9.2.1  Índice de Liquidez. 
 
Refleja la capacidad que tiene el proponente de convertir sus activos en dinero para 
atender sus obligaciones de corto plazo 
 
El nivel de liquidez debe ser Igual o Mayor a  2,00 (Dos Punto Cero).  
 
Determina cual es la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de Liquidez, menor es la 
probabilidad  de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo 
Si  el  proponente  no  supera  el  nivel  de  liquidez  mínimo  establecido  en  el  pr
esente  Pliego  de Condiciones la oferta será INHABILITADA. 

9.2.2    Índice de Endeudamiento 
 
Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 
proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir sus pasivos.  
 
Refleja el grado de endeudamiento que corresponde a la participación de los 
acreedores en los activos del proponente. 
 
Mientras, más alto sea este índice mayor es el endeudamiento financiero. 
 



 

El oferente deberá presentar un nivel de endeudamiento igual o inferior al 0,43 
(Cero Punto Cuarenta y Tres). 

9.2.3   Razón de Cobertura de Intereses 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A 
mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones financieras. 

 
El oferente deberá presentar un nivel de Razón de Cobertura igual o superior 100 
(Cien)  en caso de ser referenciado en el RUP o en su defecto se tomara la 
referencia el concepto de INDEFINIDO.  

9.2.4  Capacidad Organizacional 

 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna 
y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna;  
 
Los indicadores de Capacidad Organizacional contenidos en el Decreto 1082 de 
2015 y que en consecuencia deben estar contenidos en el RUP son:  
 
Rentabilidad Sobre el Patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es 
la rentabilidad de los accionistas y mejor capacidad organizacional del proponente. 
 
El oferente deberá presentar un nivel de Razón de Cobertura igual o superior a 0,30 
(Cero Punto Treinta)   en caso de ser referenciado en el RUP o en su defecto se 
tomara la referencia el concepto de INDEFINIDO.  
 
Rentabilidad Sobre Activos: Determina la rentabilidad de los Activos del 
Proponente, es decir la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la 
rentabilidad del negocio y mejor capacidad organizacional del proponente. 
 
Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre el 
patrimonio 
 
La  Capacidad  Organizacional  Mínima  - Rentabilidad Sobre El Activo 
para  el  presente  proceso  debe ser igual o superior al  0,13 (Cero PuntoTrece). 
 
Si el proponente presenta una capacidad de organización (Co) menor al exigido en 
el presente Pliego de Condiciones la oferta será INHABILITADA. 
 
La  información  financiera  deberá  ser  presentada  en  moneda  legal  colombian
a,  por  ser ésta la unidad contable por expresa disposición legal. 
 
Cuando  se  trate  de  Consorcios,  Uniones  Temporales  u  otra  forma  asociativa
, los 
documentos  soporte  de  la  información  financiera  deberán  presentarse  en  los  
términos señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los 
integrantes. 
 



 

Para  obtener  los  indicadores  de  Liquidez, Endeudamiento y Capacidad 
Organizacional, se calcularán para cada uno de los  integrantes, de acuerdo a su 
porcentaje de participación y se sumarán para obtener cada indicador. 
 
El SENA si lo considera necesario, se reserva la 
facultad  de  solicitar  información  adicional,  con  el  fin  de  verificar  y/o  aclarar  l
os  datos reportados en los estados financieros requeridos. 
 
Nota  1:  Para  la  determinación  de  los  indicadores  financieros  en  el  caso  de  
los  Consorcios  o Uniones Temporales, se sumarán las variables, que se utilizan 
para su cálculo, de cada uno de sus integrantes y sobre los totales se obtendrá el 
índice del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Nota 2: Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que 
se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 
 
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único 
de Cuentas para Colombia (PUC). 
 
Capacidad Organizacional para Consorcios e Uniones Temporales 
 
La información respecto a la Capacidad Organizacional del proponente, en principio 
se tomará la información contenida en el Registro Único de Proponentes RUP. 
 
El SENA, en principio, verificará la información de los indicadores contenidos en el 
Certificado del Registro Único de Proponentes, si el mismo se encuentra en firme y 
de conformidad con el Decreto 1082 de 2015.  
 
Para la verificación de la capacidad organizacional, en el evento en que dicha 
información no figure en el RUP, los proponentes deberán aportar la misma 
documentación exigida que para la verificación de la capacidad financiera, en las 
mismas condiciones (certificado, balance general y estados financieros, etc.) 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se 
relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 
 
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único 
de Cuentas para Colombia (PUC). 
Así mismo, los estados financieros se presentarán con la fecha de corte establecida 
en el país de origen o en sus estatutos sociales. 
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los 
términos señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los 
integrantes. 
 
Para obtener los indicadores de Rentabilidad del patrimonio y Rentabilidad del 
Activo cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma de 



 

asociación, se realizará la ponderación de los componentes de los indicadores de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural. 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para obtener los indicadores. 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio 
o promesa de sociedad futura). 
 
El Sena si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información 
adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados 
requeridos. 
 
La Capacidad Organizacional se verificará de acuerdo a los indicadores de 
Rentabilidad de Patrimonio y Rentabilidad de Activo, así: 
 
Rentabilidad del Patrimonio 
 
Se calcula tomando la utilidad operacional sobre el patrimonio, índice que da cuenta 
de la rentabilidad en la Utilidad Operacional por cada peso que se tiene en el 
Patrimonio de la Empresa, en un determinado periodo de tiempo. 
 
Para el presente proceso de selección, se exigirá una rentabilidad del patrimonio 
igual o superior al 0.15  (Punto Quince) 
 
Rentabilidad del Activo 
 
Se calcula tomando como referencia la utilidad operacional sobre el activo total, 
índice que da cuenta de la rentabilidad en la Utilidad Operacional por cada peso que 
se tiene en los Activos de la Empresa, en un determinado periodo de tiempo. 
 
Para el presente proceso de selección, se exigirá una rentabilidad del activo igual o 
superior al 0.15 (Punto Quince) 
 
La información financiera de los proponentes deberá presentarse con fecha 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior 2019. Los proponentes que terminan su 
año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre, deben actualizar la 
información financiera en la fecha correspondiente, sin perjuicio de la obligación de 
renovar el RUP de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015.  

 

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el 
Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán 
aportar la información para verificar su capacidad financiera (estados financieros o 
equivalentes legales), presentando certificación firmada por el Representante Legal, 
acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados 
a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los 
estados financieros, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta 
Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia.  
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma de asociación, se calcularán para cada uno de los 



 

integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación y se sumarán para obtener 
cada indicador.  
 

El Municipio de Amagá si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar 
información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los 
certificados requeridos. 

 

15. FACTORES TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE ESCOGENCIA  
 

Los Factores de evaluación a tener en cuenta en el presente proceso serán los 
establecidos para la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 3°, del artículo 5° de la Ley 1150 de  
2007:  
 
“3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos 
de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio 
ofrecido.”  
 

Con base en lo determinado por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 
El MUNICIPIO, verificará los requisitos habilitantes que llegare a solicitar. La 
verificación de cumplimiento de la capacidad jurídica, capacidad financiera, de 
organización, las condiciones de experiencia del oferente y las condiciones técnicas, 
no dará derecho a la asignación de puntaje, solo conducirá a determinar si la 
propuesta cumple y es hábil para continuar en el proceso de subasta inversa. 

 

FACTOR DE VERIFICACIÓN CRITERIO 

EXPERIENCIA HABILITADO/NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HABILITADO/NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN FINANCIERA HABILITADO/NO HABILITADO 

VERIFICACION TECNICA HABILITADO/NO HABILITADO 

 

Sólo los proponentes que se encuentren habilitados podrán participar de la subasta 
inversa y hacer lances para mejorar la menor oferta inicial de precio. 

 

16. OFERTA ECONOMICA  
 

Cada proponente deberá presentar su propuesta económica al momento del cierre, 
en el formato Correspondiente “Propuesta Económica”, Esta debe ser diligenciada 
de forma competa, suscrita por el representante Legal.  
 
El diligenciamiento de la propuesta económica incompleto o incorrecto o, que el 
valor de la propuesta verificada y corregida sobrepase los valores de referencia 
unitarios, o el presupuesto oficial, o su no presentación con la propuesta al momento 
del cierre dará lugar a que la propuesta sea declarada como RECHAZADA.  
 
El proponente debe presentar la oferta Económica, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 



 

➢ Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, PESOS 

COLOMBIANOS, con los impuestos, tarifas y descuentos correspondientes a que 
hubiere lugar.  

➢ Todos los valores contenidos deben ser expresados en valores enteros, no se 

aceptan ofertas con valores expresados en centavos. En el evento en que la 
propuesta económica tenga centavos, el proponente deberá aproximarla al peso, 
ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 0.50 centavos, y 
sobre el valor aproximado se realizará la evaluación económica.  

➢El proponente deberá cotizar el valor por la totalidad de los ítems, para lo cual 

deberá diligenciar en la "Oferta Económica".  

➢ La propuesta no podrá exceder el valor total del presupuesto oficial. Cuando el 

valor de la propuesta exceda el presupuesto total, se procederá al rechazo de la 
propuesta.  

➢ El MUNICIPIO verificara que el valor unitario estipulado por ítem no sea 

superiores a los estudios de mercado, en vista de que es un contrato de suministro 
y se toman son valores unitarios más IVA. Las propuestas que sobrepasen dicho 
valor quedaran inhabilitadas para participar en la diligencia de subasta inversa. Es 
de aclarar que se sumaran los valores unitarios y esta será el valor de su oferta 
inicial, pero se adjudicara el presupuesto total, por ende los oferentes deben 
consultar el estudio de mercado observando los precios mercados.  

➢ El proponente deberá cotizar la totalidad de los elementos y/o servicios, 

describiéndolos claramente en todas sus características principales, especificando 
la unidad de medida de los mismos.  

➢ Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e 

indirectos, para los cuales incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto 
de la presente contratación. Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el 
valor propuesto y el proponente favorecido deberá asumir los sobrecostos que esto 
le ocasione.  

➢ Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE 

ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la 
elaboración de los mismos los posibles incrementos.  
 
En caso de existir inconsistencias en la propuesta económica se resolverá así:  
 

➢ Cuando se presenten discrepancias entre los valores unitarios y/o el valor total 

de la propuesta, prevalecerá, y por ende el MUNICIPIO tomará como valor correcto 
para la verificación de las propuestas, los valores unitarios incluidos IVA (cuando 
aplique), para efectos de operaciones aritméticas que correspondan, sin que ésta 
corrección pueda considerarse modificaciones de la propuesta.  

 

➢ Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en 

números, prevalecerán las cantidades expresadas en letras, salvo que se presente 
error aritmético.  

 

➢ Si se presentare diferencia entre los valores del medio escrito y la copia en medio 

magnética, prevalecerá el original escrito.  

 

➢ Si en la propuesta económica no se discrimina el IVA, en los ítems en los que se 

cause, el MUNICIPIO entenderá que dicho impuesto está incluido en el valor 
ofrecido.  
 
El proponente que no sea responsable del IVA debe informarlo en el texto de la 
propuesta. 

 



 

17. TRATO NACIONAL  
 

De conformidad con los tratados Comerciales vigentes, el MUNICIPIO DE AMAGA 
dará un trato nacional a los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero.  

 
18. FACTORES DE DESEMPATE  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad 
estatal debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. En caso 
de persistir el empate la entidad estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los 
compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:  

 

➢ Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.  
 

➢ Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

 

➢ Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 
nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes  legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

 

➢ Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 

➢ Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 

haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación, es 
decir, si el empate persiste, se efectuará un sorteo entre las ofertas empatadas en 
Audiencia Pública, para lo cual se utilizará el sistema de balota, el cual será 
adelantado por la Secretaría de la Audiencia en representación de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, en presencia de los 
oferentes empatados, a quienes se les citará para el efecto; si no asistieren en la 
fecha y hora establecidas, se hará el sorteo en presencia de un funcionario 
designado por la Oficina de Control Interno.  
 
Este sistema consiste en:  
 

✓ En una bolsa se introducirán un número de balotas igual al número de oferentes 

empatados, una de ellas de color rojo y las demás de color azul.  

✓ Una vez examinada la bolsa y la lista de los participantes en el sorteo, se 

introducen en la bolsa y se procederá a la extracción de las mismas por parte de los 
representantes de los proponentes.  

✓ El orden de extracción dependerá del orden de presentación de las propuestas.  



 

✓ Se comenzará a sacar de una en una y a quien le corresponda la balota roja, será 

el favorecido  
 

19. ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS  
 

El MUNICIPIO, de acuerdo con los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, 
busca identificar y clasificar los riesgos con base en la probabilidad de ocurrencia y 
el impacto del evento.  
 
Según el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos 
de Contratación (Colombiacompra, 2013):  
 
“…Identificar y clasificar los Riesgos Una vez establecido el contexto, la Entidad 
Estatal debe identificar e incluir en la matriz propuesta los Riesgos del Proceso de 
Contratación. Esta identificación de los Riesgos puede partir además de fuentes 
como por ejemplo los planes estratégicos, planes de acción, reportes de 
desempeño, presupuestos, Riesgos identificados por otras Entidades Estatales, 
lluvia de ideas, paneles de expertos cuando la complejidad del Proceso de 
Contratación lo exige, análisis DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y 
Amenazas), encuestas y cuestionarios. En este paso la Entidad Estatal debe contar 
con el personal responsable misionalmente del Proceso de Contratación y el 
personal con el conocimiento adecuado para la administración del Riesgo. Una vez 
identificados los Riesgos del Proceso de Contratación, la Entidad Estatal debe 
clasificarlos según su clase, su fuente, la etapa del Proceso de Contratación en la 
que se encuentra el Riesgo, y su Tipo, así: 

 

Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente 
numeral y como principio general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y 
como especialista, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos 
previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la 
presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo 
de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos 
propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que 
cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En 
consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o circunstancias 
imprevisibles no asignadas al contratista en la presente distribución de riesgos de 
la contratación, El MUNICIPIO no estará obligada a reconocimiento económico 
alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos 
asumidos por el contratista. Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el 
proceso contractual permiten mantener las condiciones económicas y financieras 
existentes al momento de la presentación de la propuesta por parte del contratista 
y, consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación del 
equilibrio contractual, en los términos señalados en la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015.  
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¿
C

u
á

n
d

o
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1 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l Falta de 

idoneidad del 

personal 

Falta de 

pertinencia y 

asertividad en el 

servicio prestado 

1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 

Realizar seguimiento periódico al 

cumplimiento del contrato y en 

caso de incumplimiento realizar 

requerimiento oportuno al 

contratista para que realice las 

actividades de acuerdo a los 

términos contratados 

1 1 2 No 
Supervisor 

del contrato 

Mensu

al 
mensual 

Informe de 

supervisión 
Mensual 

2 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l Incumplimiento 

total o parcial 

de las 

obligaciones 

surgidas 

Incumplimiento 

del objeto 

contractual 

2 2 4 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 
Garantía de cumplimiento  2 2 4 Si 

Supervisor 

del contrato 

Acta 

de 

inicio 

mensual 
Informe de 

supervisión 
Mensual 

3 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l Modificación de 

especificacione

s técnicas 

Deficiente calidad 

en el 

cumplimiento del 

objeto contractual 

1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 

Realizar seguimiento periódico al 

cumplimiento del contrato y en 

caso de incumplimiento realizar 

requerimiento oportuno al 

contratista para que realice las 

actividades de acuerdo a los 

términos contratados 

1 1 2 Si 
Supervisor 

del contrato 

Acta 

de 

inicio y 

entreg

as 

mensual 
Informe de 

supervisión 
Mensual 

4 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

E
x
te

rn
o
 

C
o
n

tr
a

ta
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

No suscripción 

del contrato 

No ejecución del 

contrato y 

perjuicio a los 

planes de 

mejoramiento de 

la calidad 

educativa. 

1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 
Garantía de seriedad de la oferta 1 1 2 No 

Supervisor 

del contrato 

entreg

a de 

propue

stas 

Evaluació

n jurídica 

Contrato 

suscrito 
Mensual 

5 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

C
o
n

tr
a

ta
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

No aporte del 

adjudicatario de 

la garantía de 

cumplimiento 

No legalización 

del contrato 
1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 
Garantía de seriedad de la oferta 1 1 2 No 

Supervisor 

del contrato 

Firma 

contrat

o 

3 días 

después 

de la firma 

del 

contrato 

Aporte de la 

garantía de 

cumplimiento 

Mensual 



 

6 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

C
o
n

tr
a

ta
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Retirar la oferta 

después del 

cierre del 

proceso o 

terminada la 

audiencia 

Retrasos en la 

etapa 

precontractual 

1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 
Garantía de seriedad de la oferta 1 1 2 No 

Supervisor 

del contrato 

Entreg

a de 

oferta 

Antes de 

adjudicaci

ón 

Hacer 

efectiva la 

garantía de 

seriedad de la 

oferta 

Mensual 

7 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n

a
l 

Mala calidad del 

servicio 

prestado 

Falta de 

pertinencia y 

asertividad en el 

servicio prestado 

2 2 4 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 
Garantía de calidad del servicio 2 2 4 Si 

Supervisor 

del contrato 

mensu

al 
mensual 

Informe de 

supervisión 
Mensual 

8 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l Recurso 

humano 

insuficiente 

Falta de 

pertinencia y 

asertividad en el 

servicio de 

entrega de 

elementos 

2 2 4 

Ries

go 

bajo 

Contra

tista 

Realizar seguimiento periódico al 

cumplimiento del contrato y en 

caso de incumplimiento realizar 

requerimiento oportuno al 

contratista para que realice las 

entregas de acuerdo a los 

términos contratados 

2 2 4 No 
Supervisor 

del contrato 

mensu

al 
mensual 

Informe de 

supervisión 
Mensual 

9 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Presupuesto 

insuficiente 

Incumplimiento 

del objeto 

contractual 

1 1 2 

Ries

go 

bajo 

Entida

d 

Verificación de la etapa de 

planeación durante al ejecución 

en términos de recursos 

financieros 

1 1 2 Si 
Supervisor 

del contrato 

De 

acuerd

o a da 

entreg

a 

contractu

al 

Informe de 

supervisión 
Mensual 

1

0 

E
s
p

e
c
íf

ic
o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Plazo 

insuficiente 

Incumplimiento 

del objeto 

contractual 

2 2 4 

Ries

go 

bajo 

Entida

d 

Verificación de la etapa de 

planeación durante al ejecución 

en términos de tiempo 

2 2 4 No 
Supervisor 

del contrato 

De 

acuerd

o a da 

entreg

a 

Contractu

al plazo 

contrato. 

Informe de 

supervisión 
Mensual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

20. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

 
GARANTÍA ÚNICA: De conformidad con el señalado en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 el 
proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor del MUNICIPIO, 
una Garantía Única, la cual cubrirá los perjuicios que se deriven del incumplimiento del contrato y 
que cubra los siguientes riesgos, en las cuantías y vigencias que se establecen a continuación: 

 

 Garantía de Cumplimiento: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, vigente por el término de duración del contrato y seis (6) meses más. 
Cubrirá los perjuicios derivados de: i. Incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; ii. El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista. iii. El 
pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  

 
 Garantía de Calidad del Servicio. Equivalente al veinte (20%) del valor del 

contrato, por el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. Esta 
Garantía cubrirá los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio 
prestado. 

 
 Garantía de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 

Laborales. Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por un 
término igual al plazo del mismo y tres (3) años más, contados a partir de la 
expedición de la garantía única. Esta garantía cubrirá a la Entidad de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación el personal utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato amparado 

 

21. SUPERVISION  
 
La supervisión del presente proceso contractual se hará por parte del Secretario de 
Gobierno y Servicios Administrativos  
 
22. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO CONTRACTUAL ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL  
 
De conformidad con numeral 1.2.3 del MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS POR 
COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES expedido por el DNP la presente 
contratación no se encuentra cobijada por tratados o convenios de libre comercio. 
 
De acuerdo con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Proceso de 
Contratación M-MACPC-02, la verificación a realizar por parte de la entidad estatal para 
determinar la obligatoriedad o no de los acuerdos comerciales vigentes, gira en torno a 
los siguientes tres criterios aplicados en su orden:  
 
a. Cuáles Entidades Estatales están incluidas en cada uno de los Acuerdos Comerciales 
vigentes;  
 
b. El valor a partir del cual los Procesos de Contratación están cubiertos por los Acuerdos 
Comerciales;  
 
c. La existencia de excepciones a la cobertura del Acuerdo Comercial.  

 



 

Para el servicio objeto de contratación, aplican los siguientes acuerdos comerciales, de acuerdo a 
lo consultado en las páginas de Colombia Compra Eficiente. 

 
 

Teniendo en cuenta que al presente proceso le aplican a la Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de la CAN, El Municipio, les dará a los servicios ofrecidos por proponentes de 
los citados países el mismo trato que da a los bienes colombianos.  
 
NOTA: En el presente proceso contractual puede surgir la excepción relacionada con la 
limitación a Mipyme, una vez la Entidad verifique las condiciones previstas en el Decreto 
1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.4.2.2.  

 

23. CONDICIONES QUE SE INCORPORAN A LA COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Además de las cláusulas propias de la naturaleza del objeto contractual, en 
la comunicación de la aceptación de la oferta, se incorporarán las siguientes: 

 
24.1 INDEMNIDAD 

 

El contratista mantendrá indemne al MUNCIPIO contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 
En caso que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el MUNICIPIO por asuntos 
que según el contrato sean de responsabilidad del contratista se le comunicará lo más 
pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas 
por la ley para mantener indemne al MUNICIPIO y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. El MUNICIPIO, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su 
colaboración para atender los reclamos legales y el contratista su vez reconocerá los 
costos qué estos le ocasionen al MUNICIPIO, sin que la responsabilidad del contratista se 
atenúe por este reconocimiento ni por el hecho que el MUNICIPIO en un momento dado 
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contractuales 
reclamos demandas o acciones legales Si en cualquiera de los eventos previstos en este 
numeral el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del MUNICIPIO éste 
podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al contratista quién pagará todos 
los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de  que así no lo hiciera el 
contratista, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 
cualquier suma que adeude al contratista por razón de los servicios motivo del contrato o 
a utilizar cualquier otro medio legal. 

 

24.2 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 



 

Dentro de la Aceptación de Oferta o Contrato se entenderán pactadas por las partes las 
cláusulas de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales previstas 
en los artículos 15 al 18 de la Ley 80 de 1993, con las consecuencias legales y económicas 
que de ella se deriven. 

 

24.3  MULTAS 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan que 
en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas 
en el contrato a cargo del contratista y como apremio para que las atienda oportunamente, 
el contratista pagará a favor del MUNICIPIO multas equivalentes. 

En la ejecución del presente contrato se acuerdan multas, las cuales se aplicarán en el evento 
en que EL CONTRATISTA incurriere en mora, deficiencia o faltare al cumplimiento de una o 
todas las obligaciones contraídas en el presente contrato. Tanto las causales como su monto 
se establecerán de acuerdo a los porcentajes establecidos en los literales siguientes: 

 

a) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones y/o compromisos referentes 
a la legalización del contrato o sus modificaciones, constituir de manera oportuna o 
restablecer en tiempo o en cuantía la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de 
sus riesgos amparados, se impondrá multa equivalente al uno del uno por ciento (1%) 
del valor total del contrato. 

b) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones y/o compromisos referentes 
a iniciar o reanudar los trabajos, actividades o la prestación del servicio, según el caso, 
en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa justificada o 
por causas imputables al Contratista, se impondrá multa equivalente el uno por ciento 
(1%) del valor total del contrato por cada día de mora. 

c) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones y/o compromisos referentes 
a acatar las órdenes e instrucciones de la Interventoría o Supervisión designada, con el 
fin de que se corrijan defectos observados en la realización de actividades y/o prestación 
del servicio, o para que se tomen las medidas de seguridad necesarias para la prevención 
de accidentes, se impondrá multa equivalente al cero punto cinco por mil (0.5‰) del valor 
total del contrato, por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a 
partir de la fecha en que se haya dado la orden por escrito por parte del Interventor o 
Supervisor. 

d) Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones y/o compromisos referentes 
a suministrar o contratar oportunamente el personal de trabajo exigido y necesario para 
el adecuado desarrollo de la prestación del servicio Para la imposición de las multas y la 
Cláusula Penal, el MUNICIPIO, dará aplicación estricta al debido proceso y al 
procedimiento definido en la ley. 

 
Una vez declarado el incumplimiento del Contrato por parte del MUNICIPIO, el valor de las 
multas se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, sin 
perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la Garantía de Cumplimiento del contrato, y si 
esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007. 
 
 

24.4 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento, el Municipio de Amagá hará 
efectiva la cláusula penal pecuniaria pactada en el contrato, la cual tendrá un monto del diez 
por ciento (10%) del valor de éste y se considerará como pago parcial de los perjuicios 
causados al municipio, sin perjuicio de las demás reclamaciones o sanciones a que haya lugar. 
 



 

El Municipio de Amagá podrá descontar el valor de la cláusula penal pecuniaria de cualquier 
suma que le adeude el Municipio al contratista, lo cual éste autoriza, sin perjuicio de hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible se procederá al 
cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, por 
parte de la dependencia encargada en el Municipio. 
 

24.5 CADUCIDAD 
 
El  MUNICIPIO  podrá  declarar  la  caducidad  del  contrato  en  los   eventos   previstos en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
 

24.6 CESIÓN DEL CONTRATO 
 

No podrá cederse el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO 
pudiendo éste negar la autorización de la cesión. 
 
25 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

La liquidación del contrato se podrá realizar de mutuo acuerdo una vez se dé cumplimiento al 
objeto contractual y/o dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 
 
26 LÍNEA DEL PLAN DE DESARROLLO 

Que este contrato se hace en relación a los cometidos institucionales del plan de desarrollo 
con relación al siguiente proyecto: 

 

PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 
Amaga Enamora 2024 - 2027 

LÍNEA  Mas Justa y más segura  

SECTOR Gobierno Territorial 

CODIGO BANCO DE 
PROYECTO (BPIM) 

2024 050300008 

NOMBRE BPIN 
Implementación de Estrategias y servicios para 
promover la justicia, la sana convivencia y garantizar 
los DDHH en el municipio de Amaga 

TIPO DE GASTO: 
FUNCIONAMIENTO Y/O 
INVERSION 

Libre Inversión  

FUENTE DE FINANCIACIÓN 
1.2.1.0.00 - INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 
1.2.4.3.03 - SGP-PROPOSITO GENERAL-PROPOSITO 
GENERAL LIBRE INVERSION 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 
1.2.4.3.04 - SGP-PROPOSITO GENERAL-LIBRE 
DESTINACION MUNICIPIOS CATEGORIAS 4, 5 Y 6 

CODIGO PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES (PAA) 

93131608 – 90101600 - 90101500 

CONCEPTO 
Servicios de suministro de alimentos - Servicio de 
Banquetes y Catering  -  Restaurantes 

 

Se expide en el mes de febrero de 2025 



 

JUAN DAVID LONDOÑO GIL  
Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos  

 
 

ESTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL 
SUPERVISOR UNA VEZ SE APRUEBE 


